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"Año de la Seguridad" 
Número Interno: 3800-1/96 

Ordenanza N° 6017-5/05  

REUPERACIÓN DE VALORES DE OBRAS Y TRABAJOS PUBLICOS 
PENDIENTES E COBRO DESDE EL AÑO 2000 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: Declárense de Utilidad Pública las Obras y Trabajos Públicos 
ejecutados por el Poder Ejecutivo Municipal desde el 1° de enero del año 
2000, hasta la entrada en vigencia de la Ordenanza N° 6017-4/05. 

Artículo 2°: Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a instrumentar el cobro de 
los importes totales de las Obras y Trabajos Públicos mencionados en el 
artículo 1°, cuyo recupero no haya sido implementado hasta la sanción de 
la presente Ordenanza. 

Artículo 3°: Establécese que la declaración y autorización de los artículos 1° y 
2° , constituyen una excepción a la Ordenanza Nro. 6017/96. 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN 
LA VIGESIMOSEXTA REUNIÓN, DECIMONOVENA SESION DE TABLAS, 
OCURRIDA EL 01 DE DICIEMBRE DE 2005.- 
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PROVINC1A DEL CHUBUT 
MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESOLUCIÓN N°
	 2473  0 5 

Comodoro Rivadavia, (20 de Diciembre de 2005.- 

" Año de ia Seguridad" 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
La Ordenanza N° 6017/05 sancionada por el Concejo Deliberante de 

la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone declarar de Utilidad 
Pública las Obras y Trabajos Públicos ejecutados por el Poder Ejecutivo Municipal 
desde el 1° de enero del año 2000, hasta la entrada en vigencia de la Ordenanza 
N° 6017-4/05, y autoriza al Poder ejecutivo Municipal a instrumentar el cobro de los 
importes totales de las Obras y Trabajos Públicos mencionados en el artículo 1 0 , 
cuyo recupero no haya sido implementado hasta la sanción de la citada Ordenanza 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de 
la Carta Orgánica Munícipal 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA 

RESUELVE 

Artícuio 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 6017-5/05.- 
Artícuto 2°.- REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Desarrollo 

Urbano .- 
Artículo 30.- REGISTRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen — 

conocimiento las distintas Secretarías Municipales y Cumplido, ARCHI 
VESE.- 

Dr. RÁUl. 5t4Qj6NI 
INTENLIEYIE

MunicipaliOd de orn. Rivad.wiJ
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